
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.     EXPEDIENTE     No.     257543103001-2012-188-00     EXPROPIACION     de 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –CAR contra 

INVERSIONES SAMUDIO CABRERA S.A. 

 

De acuerdo al informe secretarial que obra en el PDF 0134 del cuaderno principal, el 

Despacho, resuelve: 

 

El apoderado de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR, 

mediante memorial agregado en el PDF 132 del plenario digital, presenta solicitud de 

entrega del título No. 400100008553868 por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 

TREINTA CENTAVOS ($20.194.654,30), por ser procedente, se dispone que por 

secretaría se realice la devolución del anterior deposito judicial, abonando dicho monto 

al número de cuenta informado en la certificación bancaria contenida en el PDF 132, 

página 2.  

 

 Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012015-00093-00 ABREVIADO DE 

IMPOSICION DE SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.P.M.  

contra GUZMAN BAYONA E HIJOS S. EN C. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0203 del cuaderno principal del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Dado que los peritos Leidy Tatiana Gaona Arango y Hans Montoya, no han dado 

respuesta al requerimiento realizado en el numeral 1° del auto adiado 7 de octubre del 

año que avanza, por secretaría, requiérase nuevamente a los precitados auxiliares de 

la justicia para que dentro del término judicial de diez (10) días, procedan a tomar 

posesión del cargo para el cual fueron designados, so pena de hacerse acreedores a 

las sanciones legales previstas en los artículos 44 y 50 del C.G.P. Comuníquese por 

el medio más expedito. 

 

 Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00134-02 VERBAL DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. contra 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA –SECRETARIA DEL HÁBITAT y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0151 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

El perito Manuel José Vargas Muñoz en memorial que yace en el PDF 0150, aceptó el 

cargo designado por este Juzgado, sin embargo, se advierte que el mencionado señor, 

no ha comparecido a este Juzgado a suscribir el acta de posesión, siendo ello 

necesario para continuar con el trámite respectivo, por tanto, por secretaría, requiérase 

al precitado auxiliar de la justicia, para que dentro del término de diez (10) días, 

suscriba la mentada acta ya sea de manera personal o a través de los medios 

electrónicos. Comuníquese por todos los medios.  

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00164-00 VERBAL REIVINDICATORIO de 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA contra E.S.E HOSPITAL MARIO GAITAN 

YANGUAS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0127 del cuaderno principal del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

En atención a lo dispuesto en proveído de veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), a través del cual el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil - Familia, ordenó la remisión del expediente físico con 

la totalidad de las actuaciones adelantadas dentro del radicado de la referencia 25754-

31-03-001-2016-00164-00 y se rendir un informe pormenorizado sobre los procesos 

judiciales que han vinculado a las mismas  partes de este asunto (Universidad de 

Cundinamarca contra el Hospital Mario Gaitán Yanguas E.S.E., en el  ámbito  de  

demandas reivindicatorias),  precisando el número de radicado asignado a cada una 

de esas actuaciones, cuáles de esos radicados han sido remitidos a esta corporación 

para ser conocidos en sede de segunda instancia y qué despacho ha asumido el 

conocimiento de los mismos. 

 

Conforme a lo anterior, se ordena que por secretaría y a la mayor brevedad posible, 

se remita de manera física el expediente de la referencia y de ello se deje constancia 

en el proceso digital, así mismo, se expida el informe solicitado en el inciso que precede 

los parámetros allí indicados, remitiendo lo pedido directamente al Despacho del H. 

Magistrado Jaime Londoño Salazar, Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cundinamarca.  

   

Cúmplase,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 



 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.EXPEDIENTE No. 257543103001-2018-00056-00 VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE CLAUDIA PATRICIA 

SEGURA PULIDO Y OTROS CONTRA RUTH SEINED RODRÍGUEZ Y OTRO. 

(Medidas cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0034 del cuaderno de medidas 

cautelares, el Despacho dispone: 

 

La abogada de la parte ejecutante presentó escrito (PDF0033) con el cual presenta la 

renuncia o desistimiento de las siguientes medidas cautelares:   

 

1. El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad de la 

demandada Ruth Seined Rodríguez Rodríguez, distinguido con la placa UPT861 

de La Calera. 

 

2. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-1077213 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Norte, el cual se encuentra ubicado en la Calle 137 A No. 112A-

21 “URBANIZACIÓN VILLAMARIA” de la Ciudad de Bogotá D.C. 

 

3. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-67464 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soacha, el cual se encuentra ubicado en la Avenida 30 No. 2A-09 y/o CARRERA 2 

No. 29A-02, Bloque 2 Interior 4 Apartamento 402 Conjunto residencial Portal de 

Casa Linda I Etapa del Municipio de Soacha (Cundinamarca). 

 

Para resolverse lo anterior, debe tenerse en cuenta lo normado en el artículo 597 del 

Código General del Proceso, que regula el levantamiento del embargo y secuestro, 

así:  

 



“Levantamiento del embargo y secuestro 
 

Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o 

terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por 

todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente... 

...Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 

1, 2, 4, 5 y 8 del presente artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte 

en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo que las partes 

convengan otra cosa... (Negrilla y Subrayado Fuera de Texto) 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares enunciadas por la parte 

demandante. Por Secretaría ofíciese a las respectivas oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos y la Secretaría de Movilidad.  

 

2. Condenar en costas y perjuicios a la parte ejecutante. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No. 2020-0141-0 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MAXIMILIANO DIAZ CRISTANCHO y OTROS contra 

COOPERATIVA MUNDIAL DE TRANSPORTADORES LTDA 

“COOTRANSMUNDIAL LTDA” y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0056 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita de nuevo en su memorial que yace en 

el PDF 0055 del plenario que se proceda a correr traslado del escrito de contestación 

y de formulación de excepciones previas de la compañía ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. Sobre lo anterior, se le reitera al profesional del derecho que, no se 

ha procedido a ello, dado que como se le dijo en providencia de fecha 28 de septiembre 

del año que avanza, no se ha integrado en debida forma el contradictorio por pasiva 

para poder correr el traslado conjunto de las contestaciones que eventualmente 

planteen los demandados. 

 

Producto de lo anterior, también en el mentado auto, se le requirió para que realizara 

la notificación al extremo pasivo y en vista que aún no cumple con dicha carga, se 

concede nuevamente el término de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del 

presente auto, para que cumpla con la carga procesal correspondiente en lo atinente 

a efectuar los trámites tendientes a la notificación a los demandados bajo las 

previsiones del artículo 291 y 292 del C.G.P. en consonancia con el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., 

decretando el desistimiento tácito y archivo del expediente. 

 

Finalmente, por secretaría compártasele el expediente al abogado del extremo actor, 

para que realice su revisión y consulta. 

 

Notifíquese,            

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00057-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de HILDA FLOR ALBA HERNÁNDEZ Y JORGE ELIECER 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ contra RICARDO SIMBAQUEVA LEÓN, BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. CF y LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

En atención al informe secretarial que obra en el PDF0094 del expediente digital, el 

Juzgado dispone:  

 

Téngase en cuenta y agréguese al proceso la respuesta arrimada por parte de la 

Fiscalía 04 Seccional de Cundinamarca, Unidad de Vida, incorporada en PDF 0093, a 

través de la cual allega el proceso penal No. 257546000392201501020, el que se 

tendrá en consideración en el momento procesal oportuno.    

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 2022-00102-00 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCUTURA –ANI contra HEREDEROS INDETERMINADOSDE 

MARCOS HERNÁN RUEDA VÁSQUEZ y OTROS. 

 

En atención al informe secretarial que obra en el archivo PDF 0035 del expediente 

digital, el Despacho dispone: 

 

1. Téngase por notificado por conducta concluyente al abogado Nelson Mayorga 

Cuadrado en su calidad de curador Ad-Litem de los herederos indeterminados de 

Marcos Hernán Rueda Vásquez, quien a pesar de aceptar el cargo (PDF 0033), 

dentro del término del traslado a él concedido no contestó la demanda. 

 

2. De otra parte, requiérase al extremo demandante para que acredite la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-69472 de la oficina de 

registro de Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca, conforme se dijo en 

el auto admisorio de la demanda adiado 22 de junio del año que avanza. 

 

3. Del mismo modo, se exhorta a la parte actora, para que acredite los trámites de 

notificación del demandado Jaime Guzmán Hernández bajo las previsiones de que 

trata el artículo 291 y 292 del C.G.P. en armonía con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

  

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No.2575431030012022-00209-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de LEONARDO STIVEN MORA TIQUE contra ASOCIACION NAZARENA DE 

VIVIENDA (ASONAVI) EINDETERMINADOS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0046 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Acreditada como se encuentra la publicación de la información y el emplazamiento 

de los indeterminados, ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y 

vencido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo señalado en el inciso 7 de la misma normatividad, 

el Despacho designa como Curador ad-Litem a María del Carmen Rodríguez de 

Montoya, quien ejerce de manera habitual la profesión de abogado en este circuito.  

 

Comuníquesele su nombramiento haciéndole saber que este es de forzosa 

aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la parte final del 

numeral 7º del artículo 48 ejusdem.  

 

2. Téngase en cuenta y agréguese al expediente las respuestas dadas por la 

Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial (PDF 0037), Director de 

Gestión Catastral de Soacha (PDF0039), Agencia Nacional de Tierras (PDF´S 0042 

y 0045) e Instituto Geográfico Agustín Codazzi (PDF0038) a través de la cual 

informa que se da traslado al gestor catastral de esta municipalidad. 

 

3. Por otro lado, como quiera que no obran respuestas por parte de la Unidad Especial 

de Atención y Reparación Integral a Las Victimas (oficio No. 670, PDF0020), 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) (oficio No. 667, 

PDF0026) y Superintendencia de Notariado y Registro (oficio No. 669, PDF0032), 

por secretaría, requiérase a las precitadas entidades, para que dentro del término 

de quince (15) días, procedan a dar contestación a las misivas enviadas por este 

Estrado Judicial. Ofíciese 

 

4. En igual sentido, requiérase al apoderado de la actora para que procure la 

notificación de la demandada Asociación Nazarena de Vivienda (ASONAVI) 

conforme lo predica el artículo 291 y S.S. del Código General del Proceso en 

consonancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Finalmente, dada la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Soacha (PDF0035), se exhorta al extremo demandante para que acredite la 



inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-75924 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca y la 

instalación de la valla como se determinó en el auto admisorio adiado 28 de 

septiembre del año que transcurre. 

  

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 3 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 155 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00237-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de JHON FREDY ARICAPA BARRAGAN contra ASOCIACION NAZARENA DE 

VIVIENDA (ASONAVI) E INDETERMINADOS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0039 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Acreditada como se encuentra la publicación de la información y el emplazamiento 

de los indeterminados, ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y 

vencido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo señalado en el inciso 7 de la misma normatividad, 

el Despacho designa como Curador ad-Litem a María Del Carmen Rodríguez de 

Montoya, quien ejerce de manera habitual la profesión de abogado en este circuito.  

 

Comuníquesele su nombramiento haciéndole saber que este es de forzosa 

aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la parte final del 

numeral 7º del artículo 48 ejusdem.  

 

2. Téngase en cuenta y agréguese al expediente las respuestas dadas por el Director 

de Gestión Catastral de Soacha (PDF0035) y Agencia Nacional de Tierras (PDF´S 

0037 y 0038) e Instituto Geográfico Agustín Codazzi (PDF0034) a través de la cual 

informa que se da traslado al gestor catastral de esta municipalidad. 

 

3. Por otro lado, como quiera que no obran respuestas por parte de la Unidad Especial 

de Atención y Reparación Integral a Las Victimas (oficio No. 673, PDF0018), 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) (oficio No. 677, 

PDF0024), Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de Soacha (oficio 

No. 675, PDF0028) y Superintendencia de Notariado y Registro (oficio No. 674, 

PDF0030), por secretaría, requiérase a las precitadas entidades, para que dentro 

del término de quince (15) días, procedan a dar contestación a las misivas enviadas 

por este Estrado Judicial. Ofíciese 

 

4. En igual sentido, requiérase al apoderado de la actora para que procure la 

notificación de la demandada Asociación Nazarena de Vivienda (ASONAVI) 

conforme lo predica el artículo 291 y S.S. del Código General del Proceso en 

consonancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Finalmente, dada la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Soacha (PDF0033), se exhorta al extremo demandante para que acredite la 



inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-75924 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca y la 

instalación de la valla como se determinó en el auto admisorio adiado 28 de 

septiembre del año que transcurre. 

  

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE NO.  2022-00258-00 DIVISORIO AD VALOREM de MONICA 

YESSELY PRIETO VILLADA y OTRA contra HELEN ESPERANZA PRIETO GOMEZ 

Y OTROS.  

 

En virtud a que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido en auto 

adiado catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022), no subsanó lo ordenado 

en la providencia antedicha, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.   

 

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00263-00 ORDINARIO LABORAL de 

UBALTER ROJAS TRIVIÑO contra EDGAR YESID RUIZ CAÑON Y JAIDIVE RUIZ 

CAÑON. 

 

Por haber subsanado en tiempo y, por reunir los requisitos legales, admítase la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia de conformidad con lo previsto en 

el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del 

código de Procedimiento Laboral, promovida por Ubalter Rojas Triviño en contra de 

Edgar Yesid Ruiz Cañón y Jaidive Ruiz Cañón. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días, para que la conteste de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral, previa notificación personal del auto 

admisorio, en los términos de los artículos 41 y 29 ejusdem, en concordancia con lo 

previsto en el los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso y el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda 

aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer 

para ejercer su derecho a la defensa. 

 

Notifíquese,  

                   

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00272-00 AMPARO DE POBREZA de 

JEIMMY PAOLA VARGAS MATEUS. 

 

En atención a la solicitud que yace en el PDF 0002 del plenario digital y, como quiera 

que la misma reúne los requisitos del articulo 151 y  siguientes del Código General del 

Proceso, se concede el Amparo de pobreza a la señora Jeimmy Paola Vargas 

Mateus, para lo cual se designa a: Andrea Liliana Gómez Hernández, quien ejerce 

la profesión de abogado y litiga habitualmente en este circuito judicial, para que actúe 

en el proceso que pretende el actor. 

 

Notifíquese el nombramiento para que manifieste su aceptación dentro del término de 

tres (3) días, so pena de aplicarse las sanciones previstas en la ley (inciso 3° del 

artículo 154 del Código General del Proceso). Comuníquesele. 

 

Notifíquese,  

  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00273-00 VERBAL POSESORIO de 

JUAN ADOLFO CRUZ VELASQUEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL BARRIO SANTA ANA EL VIVERO DE SOACHA CONTRA 

JAIME EULISES CAICEDO ESCOBAR Y CASA DE RODAMIENTOS NÚÑEZ Y CIA 

LTDA. 

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

1. Allegue prueba de la realización de la conciliación prejudicial a la que se haya 

convocado a los demandados, la cual es requisito de procedibilidad conforme 

a los arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 

 

2. Con el objeto de determinar los titulares de derechos reales principales sujetos 

a registro, deberá anexar el certificado especial expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha del bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria N.º 051-27078, con una vigencia no mayor a 30 

días. 

 

3. De cara a la consolidación del presupuesto procesal de demanda en forma, 

deberá aclararse lo manifestado en el libelo, donde se afirma que la 

demandante es poseedora del citado inmueble, sin que nada se hubiere dicho 

en relación al corpus, ánimus, y maneras en las que lo ejerce, dando cuenta de 

las circunstancias particulares de su posesión. 

 

4. Pese a que allega poder suscrito por el demandante (PDF0002, pagina 149 y 

150) no se observa que aporte certificación que dé cuenta que el señor Juan 

Adolfo Cruz Velásquez ostenta la calidad de Representante Legal de la Junta 

de Acción Comunal barrio Santa Ana El Vivero de Soacha. (numeral 3° artículo 

84 del C.G.P.)  

 

5. Finalmente, deberá anexar los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas de manera completa y legible, ya que los anejados se encuentran 

incompletos e ilegibles.  

 



De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias electrónicas     

para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley 2213 de 2022)  

 

Notifíquese,  

  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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